
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 012 2020 00228 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Martha Cecilia Betancur Posada 

Demandado Adriana María Betancur Posada 

Decisión No accede terminación 

 

No se accede a la terminación por pago total presentada por la parte 

demandada, por cuanto no se arrimó la liquidación del crédito exigida por el 

artículo 461 del C. G. del P. 

  

Ejecutoriada esta decisión remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T. 
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